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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00393/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por --------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Salud del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc3993781]ANTECEDENTES
1. El día once (11) de enero de dos mil diecinueve, ------------------------- presentó  ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada bajo el número  00012/ISEM/IP/2019 mediante la cual solicitó lo siguiente:
 “Solicito: 1) Condiciones Generales de Trabajo aplicables a los servidores públicos adscritos al ISEM; 2) La "Póliza del Seguro de Vida Institucional para las Secretarías, Órganos Administrativos Desconcentrados, Entidades y Organismos Autónomos Participantes" (111701), que el ISEM tiene celebrada con el Grupo Financiero Banorte, S.A. de C.V., ya sea por el ISEM mismo o através de la Secretaría de Salud; 3) Las Condiciones Generales de la Póliza descrita en el párrafo próximo pasado.” (Sic)
2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

3. El uno (01) de febrero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO emitió su respectiva respuesta a la solicitud de información, a través del escrito siguiente: 

“Metepec, México a 01 de Febrero de 2019
Nombre del solicitante: --------------------------------
Folio de la solicitud: 00012/ISEM/IP/2019}

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se envía respuesta a su solicitud.

ATENTAMENTE
LIC. ELOINA SILVETTE DÍAZ GUTIÉRREZ” (sic)

4.  A dicha respuesta se anexaron dos (02) archivos electrónicos a saber:

· 217B32100-00859-2019.pdf: Archivo electrónico que en cinco (05) hojas contiene los siguientes documentos: 
-Oficio número 217B32100/00859/2019 de fecha veinticinco (25) de enero de dos mil diecinueve, signado por el Subdirector de Recursos Humanos y dirigido a la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, mediante el cual se refiere que se realiza entrega de la información solicitada.

-Póliza de Seguro de Vida, emitida por institución bancaria a favor del Instituto de Salud del Estado de México. 

SAIMEX 00012 IP.docx: Documento electrónico en formato “docx” o “Word” que en una (01) hoja contiene diversos incisos mediante los cuales se da respuesta la solicitud de información. 

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día uno (01) de febrero de dos mil diecinueve, estando en tiempo y forma el particular, interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:  

a) Acto impugnado: “LA OMISIÓN DEL SUJETO OBLIGADO EN PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN COMPLETA.” (sic); y, 

b) Razones o Motivos de inconformidad: “EN EL DOCUMENTO EN FORMATO DE WORD, SEÑALA QUE DE ACUERDO AL DOCUMENTO SIGNADO POR EL "Maestro Enrique Medina Bustamante. Jefe del Departamento de Relaciones Laborales y Desarrollo de Personal", SIN QUE PARA EL EFECTO SE ACOMPAÑE DICHO DOCUMENTO. ASIMISMO, EN EL ARCHIVO EN FORMADO PDF DENOMINADO "217B32100-00859-2019", EN LA FOJA 2, SE ADVIERTE LA SIGUIENTE LEYENDA "TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ALCANCES DEL SERVICIO ESTABLECIDAS EN LAS CONDICIONES GENERALES", ESTO ES, LA PÓLIZA NÚMERO 1117 SÍ CUENTA CON CONDICIONES GENERALES; SIN EMBARGO, EL SUJETO OBLIGADO OMITE DOLOSAMENTE EL ACOMPAÑARLAS A LA RESPUESTA.” (Sic) 

6.  Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha ocho (8) de febrero  de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.  

8. El día doce (12) de febrero de dos mil diecinueve, el RECURRENTE presentó alegatos a efecto de manifestar lo que a su derecho conviniera, por su parte el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado el día catorce (14) de febrero de dos mil diecinueve, el cual no se puso a la vista del particular, sin embargo, con la finalidad de que no exista opacidad, se hará del conocimiento de la parte recurrente al momento de la notificación de la presente resolución. 
 
9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia. 

10. El día veinte (20) de marzo de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc3993782]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc3993783]PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc3993784]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. [bookmark: _Toc486525253]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta el día uno (01) de febrero de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día cinco (05) al veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve; en consecuencia, si la parte RECURRENTE  presentó su inconformidad el día uno (01) de febrero de la presente anualidad, se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo anterior porque si bien es cierto, la impugnación se llevó a cabo un día antes de que iniciara el plazo precisado, dicha circunstancia no es determinante para declarar el recurso de revisión como extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se puede impugnar las respuesta, en consecuencia no impide que se presente antes de iniciado el plazo concedido.

13. En efecto, cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta improcedente tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

14. Discernimiento de éste Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”
1a./J. 41/2015 (10a.) 
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 

Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya. 

Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 

Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 

Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.

15. Esto es así porque en primer lugar es necesario que la parte RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada afecta al proceso que el mismo día de notificada el recurrente actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

16. Así entonces, la interposición del recursos de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta. 

17. Así expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que éste Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc3993785]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.
18. [bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537][bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.


19. De las constancias que obran dentro del expediente del SAIMEX, es necesario traer a colación la siguiente imagen:

[image: ]






[image: ]

20. De las imágenes insertas, se advierte que efectivamente el particular hizo uso de la opción desistir al recurso de revisión en el propio SAIMEX, opción que únicamente puede seleccionar el usuario titular de la cuenta previo nombre de usuario y contraseña, así mismo refiere que “La información ha sido entregada por el sujeto obligada. Muchas gracias.”; aunado a esta manifestación es importante señalar que dicho sistema al activar la opción para el desistimiento, al usuario aparece una ventana de alerta con el objeto de que se confirme que efectivamente es su voluntad desistirse del recurso; actuación que se constituye como un desistimiento expreso.   

21. En ese orden de ideas se colige que el RECURRENTE de propia voluntad sin existir coacción o dolo, en ejercicio de sus derechos se desiste del presente recurso en que se actúa, en ese sentido el artículo 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
…”
22.  En efecto, el desistimiento teóricamente es definido como; renunciar o abandonar el ejercicio de una acción procesal o de un derecho reconocido por ley.[footnoteRef:1] Así se debe de tomar en cuenta que el desistimiento de manera más precisa es; un acto procesal mediante el cual se manifiesta el propósito de abandonar una pretensión, una instancia, la reclamación de un derecho o la realización de cualquier otro tramite de un procedimiento.  [1:  https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3270/24.pdf] 


23. Por otro lado, dicho acto  tiene como efectos la anulación de todos los actos procesales verificados y sus consecuencias, es decir, se tendría por no accionado el derecho de acceso a la información y por ende a que no haya acto reclamado, en el caso del recurso de revisión, sirve de sustento por analogía la jurisprudencia emitida por la Primera Sala de nuestro Alto Tribunal del País, con número 1ª./J. 53/2015 (10ª.), que menciona lo siguiente: 

INCONFORMIDAD. TRÁMITE Y EFECTOS JURÍDICOS EN EL DESISTIMIENTO DE DICHO RECURSO.
El desistimiento es un acto procesal mediante el cual se manifiesta el propósito de abandonar una instancia o de no confirmar el ejercicio de una acción, la reclamación de un derecho o la realización de cualquier otro trámite de un procedimiento iniciado. En el caso del recurso de inconformidad previsto en los artículos 201 a 203 de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, la propia ley no contempla explícitamente aquella institución jurídica; sin embargo, en términos del artículo 2o. de dicho ordenamiento, a falta de disposición expresa se aplicará supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles y, en su defecto, los principios generales del derecho. Por tanto, para tramitar un desistimiento del recurso de inconformidad es necesario acudir a este último ordenamiento legal, de cuyos artículos 373, fracción II, y 378, se advierte que la secuela del desistimiento es la anulación de todos los actos procesales verificados y sus consecuencias, entendiéndose como no presentada la demanda respectiva, lo que en la especie da lugar, como efecto jurídico, a que se entienda como no reclamado el acuerdo impugnado de que se trata y, en consecuencia, que adquiera firmeza legal.
Tesis de jurisprudencia 53/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha primero de julio de dos mil quince.
24. Luego entonces, al existir un desistimiento expreso por parte de la RECURRENTE, se impide a este Órgano Garante ahondar sobre el análisis y estudio del asunto, con base en ello, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, procediendo a dictar los siguientes:

[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc3993786]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc461648588][bookmark: _Toc461648680][bookmark: _Toc462228047][bookmark: _Toc462228127][bookmark: _Toc496099787][bookmark: _Toc496100164][bookmark: _Toc499756976][bookmark: _Toc499757019][bookmark: _Toc500245736][bookmark: _Toc500360402][bookmark: _Toc500786933][bookmark: _Toc460947013][bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc500245737][bookmark: _Toc500360403][bookmark: _Toc500786934]PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00393/INFOEM/IP/RR/2019, por desistirse expresamente la parte Recurrente, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc3993787]SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 
[bookmark: _GoBack]
TERCERO. Notifíquese a ---------------------------- la presente resolución y su informe justificado. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de --------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTISÉIS (26) DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 00393/INFOEM/IP/RR/2019. 
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